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Presidente: Sr. Nasrollah l~NTEzAM (~rán).

Orden de examen de los puntos del orden del dla. ,
1.. El 'PRESIDENTE (trad,u~ido.~el, francés).: Los
miembros de la Segunda Comlsión~ que exaiIuna la
cuestién del desarrollo econ6mico· d'e los 'paísesinsufi
eientemente desarrollados, se re~irán esta noche. Aho
ra' .bien, .el informe de dicha· Comisión figura como. la
segunda cuestiófi de nuestro orden del día•. ~~rá evitar
que nuestros .colegas de la Segttnda Comlslon tengan
que, 'esperar en esta sala hasta el momento en que ·se
discuta la segunda cU,estión, podríamos, si Uds. con
vienen en ello, pasar a esa cuestión y luego volver ~.la
primera. Sin embargo, si la·Asamblea decide entablar
debate sobre la segunda.cuestión, mi 'Solicitud no tendrá
raz6n de ser y reanudaremos el estudio de la primera
cuestión. '. ' .

2. Si no hay obJeción, consideraré que la Asambl~
está de acuerdo en aceptar mi sugestión. .

Así queda acordado.

Desarrollo económico de los países insuficiente
mente desarrollados:, informé· de la Segunda
Comisión (A/1524)'

[Tema 28 del programa']

3. El PRESIDENTE (traducido del fr'ancés): An
teg de dar la palabra al Relator ruego· a la Asamblea
decidir si desea que haya debate acerca del informe
de la Segunda Comisión. ' .

Se decide no discutir el informe.
. El Sr. Vilfa~ ;(Yugoeslavia) 'Relato":l presenta el
informe de la Segunda Comisión' y los proyectos de
resolución que lo acompañan (A/1524).
4~ Sr.VILFAN (Yugo~slavia),Relator de la Segund~
C~misión (tradueido·deTihglésJ: Mé permi~o recalCar
el hecho de que todos losí¡)royectos de resoluci6n fue
ron apróbados por unanimidad· en la Segunda Comisi6n.
5,. Rl"PRESIDENTE (traducido d~l francés): Some
~~ré ~ vo~~ción sucesivamente los·proyectos deresolu-

ci6n A, B1 C,7 D, E Y F que figuran en el informe de
lal' S~nda COIrásión. .. .

Por unal1timidad quedan, aprobados los proyectos de
resolución.

Desarrollo de un programa de veinteañosdC'sti.
nado a.asegurar la paz mediante la acción de
laS Naciones Unidas = memoránd1lÚ1 del· Secire
tario Ge~eral (Al~304) (conclll.ron),

[Tema 60 del pr<>grama]
. .

~. ];1 Sr. SIROKY (Checoeslovaquia) (trad"cidod~
la versi6n' francesa del texto' en ruso): La República
Democrática Popular de Checoeslovaquia, tuya política
se basa en el 'tra~~.jo, la pa1;'Y la convivencia. amistosa
y pacífica de todas las naciones, aéogecalurosamente
toda iniciativasincer¿:¡,que pueda contribuir a afianzar
y mantener la paz. Saluda toda iniciativa de paz que
establezca medidas eficaces y concretas para consolidar
la segUri4ad de las naciones.
7. Durante el examen del programa de veinte años
realizado por la Asam}llea General, la delegación de
Checoeslovaquia se ha inspirado,· como siempre~en el
deseo de contribuir a una solución satisfactoria de los
problemas fundamentales de la lucha contra la agresi6n
y la guerra, y en :favor de la paz. Sin embargo, debe
formular Ciertas críticas; tanto respecto a algunas cl6.u
sulas del proyecto que se examina como a 'su conc~
ción de conJunto. EnefectQ, la idea en que ·se inspira
el denominadoUprograma" destinado a asegurar la paz
mediante la acción de las Naciones Unidas, emana del
bloque anglonorteamericano, que trata de transformar
esta Qrgani~aci6n en un instrumento eficaz .de su pro
pi~ p()Htica.
8. No se debe él un azar el que el representante de los
Estados Unidos haya declarado, en el curso de la discu..
sióndel progrllma d~l Secretari() General f310a. sésión],
que las tres resolucIOnes ya aprobadas por la Asamblea
G~nefa1 en: este período de sesiones~ a saber, tJ·Unión.
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pro Paz" [302a. sesión] J "Deberes de los Estados en por lo tanto, debiera ser precisado. En con ~
caso de ruptura de hostilidades" [308a. sesión] y "La es evidente que esta proposición no puede secu~ncla,

1 h 1
"[308 ., ] 'b . ba I lb' , d' serVlr depaz por os ec lOS a. senon , contn uyen conSI- se a a e a oraCIOIl e un Instrumento de u l' '

derablemente a poner en práctica los principios que pacifica y eficaz a menos que la Asamblea Ge~:r!I°I~tlca
son objeto del memorándum. Todas esas resoluciones, daborar normas concretas y formular princI'p' gre

, ,. di' d f ' ti' l . lOS pre·que se mvocan a proposlto e memoran· um, ueron CISOS para un ralaJo u tenor.
aprobadas por iniciativa de los Estados signatarios del lR .\ este reS¡lecto hav dos cosas p f t 24, La
Tratado del Atlántico Norte y pueden ser todo lo que", .'. ''; er ec amente el . conviven'
se quiera menos un instrumento eficaz de lucha contra ras. I'..11 ~r11ml'r lug¡ar, el prog.lama de Trygve Lie ~I el emplel("amo {'sta re( acta< o, no contIene esos princip' '
la agresión y la guerra. ("retos. Sólo cdontielllc ~lna enu¿l1eración de las c~~:ti~~~; armas at'
9. ¿Cuál es el sentido de esas resoluciones si se COI1- dquel 5('1 trata, e so luclOna~. En segundo lugar, no cabe al progre
sideran los esfuerzos realizados en el plano interna- u( a ( e que lIlcum)e preCisamente a la Asamblea Gene- ciso ponl
clOnal para asegurar la paz? Estamos firmemente con- ral elaborar y adoptar esas normas concretas en I al servic'
vencidos de que esas resoluciones' sirven para ciertos respecta al dt:ahbajo ulteripr

d
, Las c?estiones q~e seae~~~ numanid:

fines. meran en IC o memoran um, sm ofrecer para eH 21, Es
10. En primer lugar, sirven para apoyar la política una solución, son cuest}ones políticas importantes q~~ eas, que.
exterior de los Estados Unidos, que en realidad dirigen pertenecen a la. ca!egona ?e los problemas fundamen- de las poi
al bloque angloamericano y que han reemplazado el tales de la pohtlca mtemaclOnal. Para solucionarlos con de la civ:
principio de la colaboración democrática por actos de éxito y en detal~e, !a.Asam~l~ General debe ante todo mon de
agresión, de carácter intervencionista, y por una ten- forlllular los pnnclplOs pohtlcos que han de servir de programl
dencia a la dominación del mundo, base para su arreglo efectivo. 10l resull
11. En segundo lugar, son contrarias a los intereses 19. Po~ todas estas razones, la delegación de Checo' mano yt
vitales de los pueblos no autónomos, coloniales y semi- eslovaqUla no puede aceptar el proyecto de resolución mente SU
coloniales; asimismo, tienen por objeto oponerse a la d~ las nueve Potrncias [A/1514]. No votl\remos por 26. Sil
lucha que sostienen esos pueblos por su liberación y ~hcho p:oyecto porque! a nuestro juicio, la situación sible íns
protegen los intereses expansionistas de los monopolios IIlternaclonal actual eXige que todas las medidas nece- energía 1
capitalistas. sarias para reforzar la paz y la seguridad de las naciones Naciones
12, En tercer lugar, legitiman la política actual de las sean formuladas de manera muy precisa y muy concreta. program:
Potencias coloniales, de intervenir en los asuntos inter- 20, De ahí que sea preciso reconocer el valor de la de un si
nos de los demás Estados. iniciativa tomada por la delegación de la URSS que, alomica 1

b
•d' "todas 1,

13. En cuarto lugar, sancionan la política actual v asan ose en la política de paz de la cual jamás se ha nada con
futura de los que incitan a una nueva guerra en él apartado, y en la actitud constructiva que siempre ha "d
terreno de la lucha librada contra la preparación ideo. adoptado dentro de las Naciones Unidas, sometió al exa- lmtla~ ~I
lógica, política, estratégica y material de una nueva men de la Asamblea General un proyecto de resolución, por e
guerra, pues no solucionan el problema de la prohibi- único que permitiría realizar un examen serio de lo que 27. ¿So
ción ,del arma atómica, el del rearme )' el desarme, ni llamamos programa de veinte años. el organ
el de la propaganda de guerra. 21. La delegación de Checoeslovaquia estima que el Alamble:
14. En quinto lugar, tienden a reducir la importancia proyecto de resolucíón de la URSS contiene principios ~~\er~r~~~
y a socavar la autoridad del Consejo de Seguridad concretos con los cuales se podría elaborar un docu, URSS 11
órgano principal de las Naciones Unidas encargado d~ mento capaz de transformarse en eficaz instrumento del incondici
mantener la paz y la seguridad de las naciones. esfuerzo de paz y colaboración pacífica entre las na- demás a

ciones.
15. En ,sexto lugar, SO? contrarias a los principios mismo ti
que constItuyen la base mIsma de la Carta de las Nacio- 22. La delegación de los Estados Unidos alega que el para ase¡
g

es
Unidas. proyecto de resolución de la URSS se limita a reiterar 28

las proposicione5 de paz formuladas anteriormente por del' CCOI01~
16. La, primera de las resoluciones a que ha hecho la URSS v que la Asamblea General había rechazado ~
referenCIa el representante de los Estados Unidos, com- ya; sin en{bargo, este argumento no resiste a la crítica propuest.
prende una violación de los principios de la Carta abso- si se examina a la luz de la lucha internacional contra . de manCJ
lutamente inaudita en la historia de las Naciones Uni- la preparación de una nueva guerra. El hecho de que ridad, al
das, espec,ialmente en, lo que respecta a la competencia la URSS apoye medidas eficaces que se oponen a la el mantel
del Consejo de Segundad; es un verdadero instrumento preparación de una nueva guerra es una pr~eba .pal- nales y(
de la política il!'tervencionista que desarrolla el bloque pable de la política de paz a la que ha permanecIdo Slem, ~nll~claeopmol
anglonorteamencano. La segunda resolución coloca en fi 1 I URSS u

d
. , d' Id d pre e a ~ . de la U·r

con IClO~es e Igua a al agresor y a su víctima, y , 11
no es mas que un nuevo elemento en la serie de docu- 23. La delegación de Checoeslovaquia comparte sin . poner té
mentas ,dí.rigidos con!~a el Consejo de Seguridad. En reservas la opinión de los que afirman, por ejemplo, . Consejo
fin, la ultIma resoluclOl1 a que se ha aludido entierra que la prohibición del arma atómica y demás armas de lIna man
virtualmente la cuestión del desarme y de la reducción destrucción en masa no puede desaparecer del pr nes perii
de las fuerzas armadas, así como la cuestión de la grama de la Asamblea y de los demás órgan~s de as dido que
~rohibición del arma atómica, proporcionando al mismo Naciones Unidas, mientras no se haya pronu~clado ~na l,' de SUs I

tiempo una nueva base legal para una intervención prohibición incondicional de las armas atómIcas, md:d' " represen
armada en los asuntos internos de los Estados. tras las fórmulas imprecisas referentes a un preten I o ,

control internacional de la energía atómica no se~n 29" Lai
17. El propio autor del memorándum ha destacado reemplazadas por una prohibición precisa y obligatona pnldos
que ,su'programa sólo,constituye un esbozo de proyectos del arma atómica v mientras no se satisfaga el deseo I llla:eptal
prehmmares, de caracter sumamente general; y que, legítimo de cel1ten~;es de millones de personas de todos ,noclend~

i ten a lai!
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1, ::;s;ueblos del, ,mundo que Piden, que, la, energía ató!l'.ica 30. Estos argumentos no resisten a la crltica. precisa·
sea puesta exclusivamente al servido del trabajo coos.., mente porque la agresión cometida por los Estados
tructivo Ypacífico, al servicio de la humanidad entera y Unidos cOntra el territorio de la República Popular de

I de sU bienestar. la China - agresión que se manifiesta por el bloqueo
1, 24. La política de los enemigos de la paz y de la y por la ocupación de la isla china de Taiwán - es 10

que impide, por la fuerza que el Gobierno legítimo del
convivencia pacifica de las naciones ,se orienta hacia pueblo chino ejerza su soberanía sobre esta parte del

I el empleo de ,la energía atómica en la producción de territorio de la China. Es sólo la ocupación ilegal de la
armas atómicas, política que es sumamente perjudicial isla de Taiwán por las tropas de los Estados Unidos
al progreso. Y'es quel para asegurar el proceso es pre- lo que permite que aú.n se mantenga en esta parte' del
ciso poner la energía atómica única y exclusivamente territorio chino el grupo del Kuomintangl grupo en
al servicio de la vida económica y de bienestar de la bancarrota del cual se ha librado el pueblo chino por
humanidad. tratarse de Un títere a 'Sueldo de los imperialistas ame-
25. Es menester prohibir y destruir las armas atómi- ricános. La posición de los Estados Unidos es insoste-
caSI que sólo tienen por objeto la destrucción en masa nible porque este país quiere arrastrar a la Asamblea
de las poblacionesl y que ponen en peligro las conquistas General a prolongar la situación ilegal que el Gobierno
de la civilización, el progreso y la humanidad. Por tal de los Estados :Unidos han impuesto a las Naciones
razón debe continuar y continuará esta cuestión en el Unidas tomando unilateralmente una actitud hostil con-
programa, mientras la humanidad no disfrute de todos tra el pueblo de la China.
los resultados bienhechores de esta obra del genio hu- 31. Esta actitudl que amenaza gravemente la autoridad
mano y mientras no se utilice para desarrollar pacifica- de las Naciones Unidas y que destruye las condiciones
mente su 'economíal su bienestar y su cultura. necesarias a una colaboraciónpacífical se ajusta a la
26. Si no se prohiben 'las armas atómicasl será impo- política de agresión que los Estados Unidos han adop-
sible instituir un control internacional eficaz de la tado ,en la región del Pacíficol especialmente respectó a
energía atómica. ¿ Qué puede hacer un órgano de las la República Popular de la China.
Naciones Unidas, sea cual fuerel con el punto.2 del 3.2. Poco después de .terminada la segunda ,guerra mUn-
programa del Secretario General que prevé la creación dial los 'CÍrculos dirigentes de los Estados Unidos, en .
de un sistema internacional del control de la energía su ,intento de dominar al mundo, comenzáron a consi-
atómica pero se conforma con sugerir que se exploren derar a la China como su base estratégica en Asia.
l/todas las vías posibles'l, sin proponer absolutamente Apenas terminada la guerra contra los agresores japo-
nada concreto, y elude la prohibición del arma atómical neses, los círculos militares norteamericanos hicieron
imitando en esto la resolución recientemente aprobada considerables esfuerzos para sostener al régimen del
por el bloque angloamericano? Kuomintang y para apoyar los preparativos gigantescos
27. ¿Sopre qué recaería este control que debe estudiar q;ue realizaba este régimen para lanzar una guerra civil
el órgano competente de las Naciones Unidas, si la c:ontra el pueblo chino que había luchado por librar a
Asamblea General no dispone claramente que el sistema su país de los imperialistas extranjeros. Mientras, el
internacional de control d~be aplicarse a la prohibición pueblo 'Chino luchaba todavía contFa el agresor japonés,
del arma atómica? ,El proyecto de resolución de la los jefes de los monopolios norteamericanos, elaboraron
URSS 10 dispone c1aramenteal prever la prohibición planes, y comenzaron a ponerlos en ejecución, -encami..
incondicional de las armas atómicas y de todas las nados a lograr el avasallamiento económico de la China
demás armas de destrucción en masa; 'Considera al y la explotación del enorme territorio chino.
mismo tiempo 'el establecimiento del control necesario 33. Los Estados Unidos· basaban cada vez más sus
para asegurar la. observancia de esa prohibición. cálculos en el enorme merc1do chino y en la China
28. Con su actitud respecto a la composición normal como productor de materia$ primas, dado que la ame-
del Consejo de Seguridad en las reuniones periódicas naza de una crisis económica en los Estados Unidos se·
propuestas, -el representante de los Estados Unidos,obra dejaba claramente ver en aquella época. La victoria de,; i

de manera hostil no sólo respecto del Consejo de Segu- la República.. Popular de la China significó una gran
ridad, al que incumbe la responsabilidad principal en derrota para todos los imperialistas y especialmente para
d mantenimiento de la paz y de la seguridad internacio- el imperialismo americano.
nales y que actuaJmente funciona no obstante su anor- 34. Al preparar una tercera guerra mundia1

1
los círcu-

mal composición, sino también respecto a la -gran Repú- los dirigentes de 10:; Estados Unidos tratan de sofocar
blica Popular de la China. El proyecto de- resolución el movimiento de liberación nacional de los pueblos
de la URSS, fundándose en la idea de que es necesario colonialesl semicolonia1es y no autónQmos del Asia. Al
poner' término a esta situación ilegal a fin de. que el ata~r al pueblo de Corea y privarle de su libertad y
Consejo de Seguridad pueda trabajar con éxito y de de su independencia, los Estados Unidos han pasado
una maneta normal, subraya que si se convoca a reunio- de las amenazas a los actos de agresión directa.
n~s periódicas del Consejo de Seguridad, queda enten-
dido que Hel Consejo funcionará ,con el número total 35. Laevolud6n 'ulterior de la política de los Estados
de Sus miembros legítimos, con la participadón del Unidos en el Pacíncol los a(,:y:1ues, aéreos que lanzan
representante de la República Popular de la Chin.a". sistemáticamente contra la Rc..1,ública Popular de la

Chinal las violac;ones a su integridad territorial Y. a
2
U
9. Las afirmaciones del representante de los Estados su soberanía, el bloqueo y la ocupación de la isla de

, nidos según las cuales esta cláusula del proyecto es Taiwán que forma parte integrante de la República
lna~eptable porque la AsamNea General continúa reco- Popular de la China, todo esto no solamente concuerda
noclendo al Gobierno nacionalista de la ChLtlat no res¡'s- con la política general que realizan los círculos diri-

a la más leve crítica. gentes de 10s Estados Unidos en -el Pacífico sino indica



1 . Extractó del mensaje del Presidente Truman,' de fecha
20 de enero de 1949, dirigido al Congreso de lo~ Estados Unido
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además que estos círculQs tienen la manifiesta intención 40. Se 'sabeque socapa de esta "asistenCia" los Esta~
de extender la guerra en -el Lejano Oriente. Por una dos Unidos. colocan bajC'i su control la economía de
parte, este desarrollo de la política de los Estados Uni- Estados enteros. Gracias' él los tipos de interés extre~
dos en Corea y de 'Su política dirigida contra la Repú... madamente elevados, que alcatlzan 'en los países de la
bUca Popular de la China. 'suscita una extrema inquietud América Latina a más del 10%, los Estados Unidos
·en los pueblos de Asia que se encuentran bajo la ame- r~tardanel desarr?llo de.la industria naci?na1 y espe~
naza directa de la agresión norteamerkana; por otra clalmente el de la mdustrla pesada. Ademas los repre~
parte, esto conduce a todos los pueblos del mundo ansio- sentantes de los Estados que han hecho por si mismos
sos de asegurar la paz universal y la seguridad de las la experiencia de ·este "programa audaz que sirve para
naciones a observar atentamente esta política. poner los resultados. de nuestro progreso científico e

industrial al servicio del progreso y del dese:1!'rollo de los36. Todos estos hechos demuestran claramente que la fi . d 11 d "1 d'
actitud nega.tiva adoptada por la delegación de los países insu Clentemente esarro. a os po nan, mejor

que yo, de manera convincente hablar de los resultados
Estados Unidos frente a la representación legítima del desastrosos de esta "asistencia" que socava el desarrollo
pueblo chino ,en las Naciones Unidas está dictada . 1 dI" d
únicamente por los sentimientos de hostilidad que ani- de los recursos naClOna es e os paIses mteresa os.
man ·éi los círculos dirigentes de los Estados Unidos 41. Para asegurar el desarrollo económico de los países
respecto al pueblo chino, y es consecuencia de los actos insuficientemente desarrollados es preciso, ante todo,
de agresión cometidos contra la República Popular de crear en estos países una industria nacional; por tal
la China y de los planes tramados contra ella. Estos motivo la asistencia que necesitan debe serIes propor~

hechos confirman una vez más la justicia de nuestra cionada, principalmente, por intermedio de las Naciones
actitud, que tiene por objeto hacer que prevalezca el Unidas. Naturalmente, esto no conviene a los intereses
derecho y la Carta sobre la actitud ilegal adoptada por de los dirigentes de los monopolios que tratan de con·
uno de los Miembros de las Naciones Unidas. Esto se vertir a estos países, por una parte, en abastecedores, a
aplica de manera 'particular al caso concreto que se exa- bajo precio, de las materias primas que nécesita .la
mina actualmente, referente al programa de trabajo del economía de guerra de los Estados Unidos, y por otra
Consejo de Seguridad. parte, en clientes para la producción americana.

37. Por todas estas razones, la delegación de Checó- 42. La política de discriminación perseguida por los
eslovaquia apoya sin reserva alguna el inciso a) del pá- Estados Unidos en sus relaciones comerciales con otros
rraío 2 del proyecto de resolución de la URSS. países, especialmente con los países de la Europa Orien·
38. La delegación de Checoeslovaquia atribuye gran tal y aún con los países del Tratado del Atlántico Narte,

. ha sido discutida en diversas conferencias internacio·
importancia a la elaboración de métodos y de principios nales. La URSS y las democracias populares han
equitativos y democráticos para la prestación de asis- propuesto, en estas conferencias, medidas eficaces enca-
.tencia técnica a los países insuficientemente desarro- minadas a extender el comercio intraeuropeo y espe.
Hados. La delegación de Checoeslovaquia, por razones cialmenteel intercambio comercial entre la Europa
de principio, acepta completamente el proyecto de reSQ- Oriental y la Europa Occidental; en particular, estas
lución de la URSS 'Sobre esta importante cuestión. Este 'proposiciones tenían por objeto poner término a la
proyecto subraya ante todo que esta asistencia debe discriminación política practicada por los Estados Uní.
prestarse por intermedio de las Naciones Unidas. La dos. Las declaraciones sonantes de los representantes
asistencia técnica debe' promover el desarrollo de los de los Estados Unidos 'sobre la libertad de comercio
recursos internos, la industria nacional y la agricultura en realidad no ·tienen ningún valor porque van acom.
de los países atrasados y debe fortalecer su indepen- d dI" d d' .. .,
dencia económica; no debe estar condicionada por la paña as . e una po lÍlca e IscnmmaClon respecto a

los Estados y pueblos libres y democráticos que, natu-
exiget:.cia de ningún privilegio político, económico o ralmente, rechazan todo intento de intervención en sus
militar en favor de los países que presten tal asistencia. asuntos internos.

39. Es tanto más necesario definir estos principios 43. Es verdad que el fundamento mismo" del Plan
cuanto que el programa de veinte años se refiere indi- Marshall significa la renuncia a la libertad de" comercio
rectamente al ·Punto cuatro del mensaje dirigido por el y a la igualdad de las relaciones entre los Estados. El
Presidente Truman al Congreso de los Estados Unidos Plan Marshall se ha revelado 'como el instrumento per~
el 20 de enero de 1949. La delegación de Checoes10- fecto de la política expansionista de los mon.opolios
vaquia se asocia 'sin reservas a la opinión del Sr. Thor- americanos. Los países capitalistas que vacilan en
pe, quien explicó a la Comisión de Relaciones ExteriO: subordinar su economía - o que se niegan a hacerlo-
res del Senado de los Estados Unidos que "'el Punto a los intereses de los monopolios americanos y defienden
cuatro no es una manifestación del altruísmo, sino que el principio de la libertad de comercio, 'se hallan some..
responde a los propios intereses de los Estados Unidos

11
• tidos a una presión política sin precedentes. Los mono..

En realidad el Punto cuatro de este mensaje no es sino polios americanos ejercen presión sobre los países que
el instrumento de la política ,de los Estados Unidos, par.ticipanen -el Plan M·arshall a fin de inducirles a
instrumento que les permitirá N',urtrar en los países adoptar medidas discriminatorias enstis re1aciqnes
insuficientemente desarrollados y reemplazar" en ellos a comerciales con los países de la Europa Oriental. Yes
las Potencias coloniales de EurQpa; permitirá a los indudable que esta presión americana perjudica los
EstadosTJnidos exportar capitales americanos por inter- intereses comerciales de los Estados "marshallizados".
medio del Banco de Exportación e Importación (Ex- Las medidas discriminatorias en materia de comercio'
pon Import Bank), acentuar la explotación de los países impuestas por los Estados Unidos se traducen en una
insuficient~mente desarrollados y 'asegurar a los Estados
Unidos toda clase de privilegios en los países que deben
beneficiarse de esta '~asistepciaH.

MfI(P@. .\ .A•. ¡;;, 'r'l'l""'t"..,......."·"'···,-,·c·_,, .. -·
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3iSl11inución c{)nsiderablede las .. transacci{)nes entre k,g .
países de la Europa Qccidental y lo~ de la Europ,;a"
Oriental. 'Me parece dato. que son los lUtereses econCl
micos y toda la economía de los. países "marsha:llizados"
de la Europa Occidental los que más sufran a causa de
esta política.
44. La delegación de Checoeslovaquiaestima que es
pteciso desarrollar las relaciones comerciales prohibien
do toda medida discriminatoria y observando los princi
pios de la igualdad, del respeto a la soberanía de los
Estados y de la no intervención en los asuntds de juris
dicción interna de éstos.
45. La delegación de Checoeslovaquia está profurida
mente convencida de que todos los hombr,es que desean
la paz deben realizar toda clase de esfuerzos para con- .
trarrestar los planes criminales de los instigadores de
la guerra, para impedirles desencadenar un nuevo con
flicto mundial, y para que prevalezca, como único prin
dpio rector en las relaciones internacionales, el deseo
sincero de una cooperación democrática entre los. pue
blos con objeto de asegurar una paz durable, la segu
ridad de los pueblos y el ,bienestar de la humanidad.
46. En vista de que ese. es el único propósito del

, proyecto de resolución de la iURSS, la delegación de
Checoeslovaquia votará a su favor. ' .
47. Sir Mohammad ZAFRULLA KHAN (Pakistán)
(traducido del inglés): Debemos elogiar y felicitar al
Secretario General por haber presentado a la Asamblea
su muy valioso memorándum. Por este memorándum se
recuerda a los Estados Miembros 10 que debe hacerse
y emprenderse para que la Organización progrese hasta
lograr los objetivos para los cuales fUera creada..
48. Muy poco es necesario decir para apoyar o justi
ficar el proyecto de resolución presentado a la Asam
blea,el cual patrocina el Pakistán con' otros ocho Esta
dos Miembros. Si la Carta expresa correctamente nues
tros fines, propósitos y objetivos, y si tales fines, pro
pósitos y objetivos han de logrars~ por conducto de
las Nadanes 'Unidas, no sólo es necesario exceptuar
ninguno de los puntos indicados· en el memorándum
del Secretario General, sino ha de admitirse y afirmarse
queJ'.a.da uno de esos puntos debe ser estudiado y debe
ser motivo de una acción decidida. .
49. Si con el propósito de comentarlos y subrayarlos,
se tratase de escoger algunos de los diez puntos, cada
Uno de los cuales debe ser aplicado rápidamente, habría
quizás de concederse particular atención al punto 9
que, en nuestra opinión, es 'el primero en. importancia.
Estepunto destaca la "utilización de las Naciones Uni
das para promover, por medios pacíficos, en vez de por
fuerza, el adelanto .de los pueblos dependientes, colo
niales o semicoloniales, hacia un puesto de igualdad en
el mundo". Repetidamente hemos destacado este aspecto
de Un problema internacional sumamente grave e impor
tante; damos la mayor importancia a este punto del
memorándum.

50~ Este problema ha sido tan descuidado, yel. tr.a
caso ·en solucionarlo ha causado tanto daño, miseria y
d.estrucción, que debe procurarse una. rápida solución
Sl se desea evitar un desastre mayor. Algunas de estas
r~giones -la,Federación :Malaya yYiet Nam, por
ejemplo -'estan preparadas para áSum1r las responsa
bilidades del gobierno propio, Es cierto que el ampiente
en esos dos países se ha viciado considerablemente en

~It:~o~t~:pos, Pero los problemas a los que esos

países hacen frente se resolverán adecuadamente me
diante la pronta creación de instituciones autónomas y
de gobiernos responsables. Precisamente será la rapidez
con que se procure el logro de esos objetivos la que
permita hacer frente de manera adecuada a la amenaza
contra la paz que ha surgido en esos dos países del
Asia Sudorienta!.

51. Hay otras regiones - en el Africa del Nortet por
ejemplo ---- que ·están alln más impacientes y mejor
preparadas para asumir las responsabilidades del go
biernopropio; y otros países que aun son dependientes
deben obtener su autonomía 10 antes posible. Están, por
ejemplo, las colonias británicas del Africa Occidental,
Nigeria, la Costa de Oro, Sierra Leona, Gambia, el
Senegal y el Congo Belga; el Africa Ecuatorial, etc.,
etc. Todas estas conquistas en el 'Campo político deben
ser logradas 10 antes posible.

52. En ocasiones anteriores tuve oportunidad de poner
de relieve el hecho de que mientras existan en el mundo
regiones dependientes, ellas continuarán siendo la más
po4erosa tentación para el quebrantamiento de la paz
internacional.

53. Como corolario del punto 9, me permito 'señalar a
la atención de la Asamblea el punto 5, relativo a la
necesidad de conseguir la universalidad de las Naciones
Unidas. A medida que 'continuemos cooperando y ayu
dando a crear Estados soberanos e independientes, ellos
deben seguir siendo invitados a OCUpar' el lugar que
les corresponde en. la comitas gentium. Es decir, que
debemos admitir rápidamente -como Miembros .de esta
gran Organización y a la comunidad de esta comitas
gentium a los Estados soberanos que aguardan ser 3:pmi
tidos. Debemos salir de este punto muerto 10 más pronto
posible. Es Un hecho deplorable que la cuestión de la
admisión de esos Estados no haya sido enfocada en
ningún momento, a base exclusivamente de su pro y
su contra; me atrevo a afirmar que este cargo atañe
por igual a ambas partes interesadas en. esta cuestión.
Ya es tiempo de que por 10 menos uno de estos estanca
mientos sea resuelto, con un espíritu no tanto de toma y
daca, s~no cumpliendo estrictamente con el espíritu de
la Carta.
54. Luego subrayaríamos los puntos 6 y 7 del memo
rándum, que pueden ser considerados conjuntamente.
El punto 6 plfOpone HUn programa· eficaz y con bases
firmes, de asistencia técnica para el desarrollo econó
mico y de estímulo a la inversión de capitales en gran
escala, utilizando todos los recursps privados, guberna
mentales e intergubernamentales que sean adecuados".
El punto 7 prevé uEl empleo más intenso, por todos
los Gobiernos Miembros, de los organismos especiali
zados de las Naciones Unidas para promover, según
el texto de la Carta, univeles de vida más elevados,
trabajo permanente para todos y condiciones de pro
greso y desarrollo económico y social"."
55. Deseo señalar a la atención de la Asamblea, duran
te ~$te <;lebªtegeneral, un_ .hecho que ahora es evidente
para todos, el de que la humanidad es ~una sola.~onsti~
tuye un solo organismo, y si Una de sus partes está
insuficientemente desarrollada, asolada por las. enfero.
medades, la pobreza O por otras necesidades, el resto
tampoco puede progresar realmente al ritmo que requie
re la humanidad par.a evolucionar hacia 'su prosperidad,
si es que se desea asegt1rar por 10 menOs un nivel
mínimo de feliddad. Enconsecuencia,esnecesariopres-
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59. Debemos reconocer que ya ha llegado el mOmento
de dedicarnos activamente a crear 10 que este memo I

rándum describe comO una mejor sociedad mundial.
La única manera de conseguirlo es afianzando 10'
cimientos "y constr1,1yendo la estructura de un edificio
económico, social y político que abarque a toda la
humanidad. Por el momento, podemos dejar de lado
todas las controversias que perturban la complicada'
cuestión de la soberanía nacional. Cuando aprendamos
a hacer por cooperación voluntaria 10 que tenemos,que
hacer por obligación jurídica, todas las razones 'que:
originan ese temor habrán desaparecido y estaremos
dispuestos a reconocer la realidad que se ha establecido
ya por sí misma. Me aventuro a afirmar que éSa es la
única forma de -avanzar hacia él establecimiento de una
sociedad universal. '

60.. Este proyecto de resolución que eXamina la Asam:-"
blea, en realidad no trata de lograr por sí mismo nin:"~

gtma de eSaS cosas; por 10 tanto no debe causar inquie
tud anadie~ Sólo pone der,elieve el memorándl111LY'
elogia al Secretario General por haberlo presentado a
la Asamblea General. El propio Secretario General:
calificó al memorándum de documento de trabajo que'
señala 10 que debe hacerse; el proyecto de resolución.se
limita a pedir a los órganos competentes de las Nacio-.
nes Unidas, considerar las partes del memorándum en,
que se hallan particularmente interesados, e informar'
periódicamente acerca de los progresos realizados. "

61. También se nos ha presentado a 'examen el pro
yecto de resolución de la URSS. En mi opinión, este
proyecto no pone en tela de juicio la necesidad de des.. ,
tacar los puntos incluidos en el memorándum del Secre
tario General. Trata de subrayar ciertos puntos de vista
determinados, algunos de los cuales es posible que no
sean objeto de objeciones -graves, mientras que oJros
quizás resulten inaceptables para ciertos Estados -Miem
bros. Algunas de las propuestas del proyecto de reso-,
lución de la URSS tienden a a,segurar la aplicación de
normas aceptables y a lograr detenninados objetivos,
pero mediante ciertos métodos especiales.

- ,

62. El proyecto de resolución de las nueve Potencias;
no tiene el -propósito de establecer métodos y procedi- .
mientos. No plantea cuestiones que puedan dar lugar a
controversias. Los métodos, los procedimientos y los ¡

detalles de aplicación pueden ser estudiados por lo's
organismos pertinentes de las Naciones Unidas. Por el
momento, 10 único que hace es invitar a la Asamblea
General a pedir a los organismos competentes se sirvan
prestar su consideración a esos puntos é informar· de
tiempo en tiempo sobre los resultados logrados. Los
métodos de aplicación, el ritmo que ha de seguirse y .
las normas que habrán de aceptarse y aplicarse, h,abráJJ
de 'Ser consideradas por los organismos pertinentes. No
tengo la menor duda de que los puntos de vista espe
ciales que recalca o que ha tratado de recalcar el pro
yecto de resolución de la URSS serán planteados perió
dicamente ante los organismos competentes, cuando e~os

puntos sean considerados. _ _,'/. '

63. Sirvan. esta's pal~bras para encomiar el proyecto'
de resolución de las nueve Potencias ante la Asamblea '
General.
64. Sr. VAZQUEZ (Uruguay): La delegación del
Uruguay votará a favor del proyecto conjuntó de reso
lución rA/1514] presentado por el Canadá, Colombia"
Chile, Filipinas, Haití, el Líbano, el Pakistán, Suecia y

,
..:
.
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tar mayor atención al logro de esos objetivos y no
dedicarse· solamente a planearlos, si bien eso también
es e~encialy constituye Un requisito previo a laejecu
ciónde cualquier programa.. La ejecución de estos pro-
gramas debe realizarse más rápidamente yen una escala
m\1chó más generosa que la que se prevé en la actuali
dad. Esta es una inversión que tiende a pagar altos
dividendos cada vez que se realice.
56. En otras palabi:'as, respecto a esta parte del pro
grama, lo que tratamos de lograr ·es el fortalecimiento
de la paz mediante la prosperidad. El mantenimiento
de la paz, en el sentido de la eliminación de conflictos
arsnados, consfJituye sólo un paso preliminar. No sólo
resulta deplorable 'Sino que tarnbiénes - y cometeré la
impertinencia de decirlo - una verdadera vergüenza
para la humanidad,. que después de haber transcurrido
la mitad del siglo XX, y en momentos en que la ciencia
y los conocimientos, tanto abstractos como en forma
prácticos han evolucionado de manera tan exfraordina
ria en el esfuerzo por librar a la humanidad del temor
a la necesidad, estemos aún luchando aqui, tratando de
encontrar los medios para evitar el que 110S lancemos
los unos contra los otros. Pero cuando logremos ese
propósito comenzará nuestra verdadera tarea, que es la
de salvar a la humanidad de esos temores elementales,
de manera que pueda alcanzarse el objetivo que inspiró
al benévolo Creador del hombre.

57. Por último, deseo señalar a la atención de la
Asamblea el punto 10, que prevé "El empleo activo y
sistemático de todos los poderes de la Carta y todo el
mecanismo. de las Naciones Unidas para acelerar el
desarrollo del derecho internacional hacia un eventual
derecho universal de '~umplimiento obligatorio en. una
sociedad mundial". En este sentido, me permito señalar
particularmente a la atención de ustedes la frase que
figura en las observaciones sobre este puntó, donde
'consta que: "Son muchas las medidas concretas que
deben tomarse--porejemplo- según el punto 10, la
ratificación de la Convención sobre el genocidio, el
mayor uso de la Corte Internacional de Justicia y el
desarrollo sistemático y la codificación del derecho
internacional."
58. El mayor uso de la Corte Internacional de Justicia
indicaría y demostraría, por sí 'Solo, Un deseo mayor y
más íntimo de las partes en una controversia, de resol
verla por medios pacíficos. Nosotros no hacemos más
que hablar acerca de nuestra disposición, de nuestras
ansias, de nuestro profundo deseo de resolver las con
troversias mediante métodos pacíficos, pero cuando se
trata realmente de solucionar una, controversia, la
mayoría de las veces, casi en la totalidad de los casos,

,se encuentra la resistencia de una de las partes en la
controversia, a someter el caso a la Corte Internacional
de Justicia, si, puede ser sometida a un tribunal, o al
arbitraje internacional, en. caso contrariQ. Todos están
ansiosos por resolver la controversia, dispuestos a solu
cionarla en cualquier momento, mediante métodos pací
ficos, pero 'Siempre que se llegue a la solución que de
sean, 'es decir, a su favor.. Esta ~oes la formáderesol
ver controver81as por métodos pacíficos y,comó ya 10
he dicho, cuanto más se recurra a la Corte Internacíonal
de Justicia y a los demás organismos e instrumentos
similares para el a.rreglo .pacífico de controversias, ma
yor y más tIara será la prueba de que los países no
desean recurrir a .la guerra para solucionar las contro
versias de carácter internacional.
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'¡*"OCslavia respecto al memorándum del Secretario • de Seguridad con;;; asistencia de los Ministros de Rela-
IGe~eral sobre los puntos ,que deben considerarse en el ciones Exteriores, el plan de reanudar las negociaciones
desarrollo de 'ln programa de veinte años destinado encaminadas a resolver el problema de la energía ató-
a asegurar la paz mediante la acción de las Naciones mica y de los armamentos, y el de la admisión de nuevos
Unidas. Este memorándum constituye sin duda el más miembros en nuestra Organización. Entre los temas
encomiable trabajo del"SecretaricGeneral, y la expre- jurídico-políticos, se cuentan el desat'rollo y la aplica-
'sión concreta de un propósito que todos debemos com- ción de la Declaración Universal de Derechos del Hom-
partir. bre, la promoción de los pueblos dependientes hada
,65; En efecto, toda iniciativa de establecer, por medio una plena igualdad jurídica y la aceleración del proceso
de nuestra Organización, medidas colectivas tendientes de universalización del derecho internacional. Por últi-
a asegurar la paz y la seguridad internacionales sin mo, contiene temas económicos como el programa de
detrimento de la libertad y la justicia, debe ser bien asistencia técnica a los países denominados insuficien-
recibida aquí, y especialmente en este momento. Aquí temente desarrollados.
porque nuestra función fundamental es procurar esas 72. El proyecto conjunto de resolución que apoya
,'medidas, y en este momento porque no hay hora más nuestra delegación ofrece, a 'Su juicio, el mejor proce-
oportuna para hacerlo. , dimiento para la consideración de la iniciativa del Secre-
'66. Todos .los pueblos conOl:en, directa o indirecta- tario General. En efecto, ese proyecto, después de
mente, los males terribles de la guerra; todos ansían una observar expresamente que durante el actual período
paz justa. y duradera '; y tod05 están viendo, con cre- de sesiones se han hecho progresos en la solución de
:ciente temor, el peligroso desarrollo de los sucesos temas conexos con diversos puntos del memorándum, y
:actuales, que condensan una amenaza creciente para esa de tener en cuenta implícitamente que el memorándum
paz por todos ·anhelada. ' es sólo un bosquejo preliminar para un programa futuro
67. Además, todos los gobiernos representados aquí, cuya realización requerirá una preparación cuidadosa,
:no obstante sus divergencias nacionales y la diversidad pide a los órganos correspondientes de las Naciones
de sus estructuras sociales, han declarado también, en Unidas que eonsideren las partes de ese memorándum
nombre de sus pueblos, que confían f en la coeperación que presenten un interés particular para cada uno de
pacífica de los Estados, bajo las normas del derecho, ellos, y que informen a la Asamblea General en su
como único medio adecuado para resolver los conflictos próximo período de sesiones ~obre los resultados de tal
internacionales. consideración.

,68. Hace dos días [309a. sesión], por ejemplo, el 73. Este es, sin ninguna duda, el procedimiento regla-
'representante de la URSS - que representa un régimen mentario correcto. Pero además, es unmecanislno ade-
'muy diferente p'Jr cierto del que caracteriza a las qemo- cuado de división de trabajo para emprender una tarea
cracias occidentales - nos aseguró aquí que tanto él tan compleja y difícil como la que se nos propone.
como su gobierno creen en la posibilidad de la coexi,s- 74. En efecto, como ya se ha observado aquí, el estudio
tencia pacífica de los dos sistemas de organización.poií- de los puntos planteados 'en 'el programa, sin perjuicio
;tica, social y económica en que se divide el mundo. de ser en general pertinente a la Alsamblea General -
·Ha afirmado que la política exterior 'Soviética tiene por que los está considerando - es también de la compe-
objeto lograr la cooperación pacífica de los pueblos y tencia especial de los diversos órgallosde las Naciones
el respeto de las soberanías; además, ha reiterado varias Unidas.
veces que su gobierno cree en la eficacia de las Naciones

'Unidas para lograr esos fines. Por otra parte, el pro- 75. Por ejemplo,los puntos 1, 2, 3 y4 corresponden
yecto de resolución presentado por la delegación de la e~pecíficamente al Consejo de Seguridad; el punto 5,

"URSS [A/1525] comienza expresamente por aprobar al Consejo de Seguridad y a la Asamblea, conjunta o
el planteamiento del tema propuesto por el Secretario sucesivamente; los puntos 6, 7 Y 8, ál Consejo Econó-
General, es decir, "el desarrollo· de un programa de mico y Social; el punto 9, al Consejo de Administración

,veinte años destinado a asegurar la paz mediante la Fiduciaria; y ellO, a la Asamblea General y a la
acción de las Naciones Unidas". '..', Corte Internacional de Justicia.

69. Sin embargo, una profunda disparidad se ha .76. Es lógico, pues, que, como lo propone el proyecto
·manifestado aquí respecto al programa que considera- conjunto de resolución, los órganos referidos se dividan
mas; una disparidad de tal naturaleza que malogra las la tarea preparatoria según su competencia y su espe-
esperanzas de alcanzar ahora la unanimidad necesaria cialización. funcional, para procurar del Il}ejor modo
·p~,ra el éxito completo de dicho programa. Esa oposi- posible la conjugación ulterior del resultado de sus
CIOn se produce en cuánto a la manera de formular el e~tudios en el próximo período de sesiones de la Asam-

;programa, más bien que en cuanto a los temas compren- blea. Se habría reactivado dé esa manera a la luz y
didos en él. bajo la presión de los actuales sucesos, el estudio ya

i 70. El programa del Secretario Gen:eral comprende iniciado y parcialmente resuelto de los temasprinci-¡diez puntos - cuyo estudio juzgamos indispensable - pales cuya solución adecuada 'es necesaria para 'integrar
¡expuestos de manera objetiva y en tal forma que, sin un programa eficaz de mantenimiento de la paz.
~ adelantarse la solución de los problemas litigiosos, se 77. En cambio, mi delegación no puede aceptar el
'fijan con claridad las premisas de su planteo, para d '
estabh~cer así una base definida de los futuros estudios proyecto e resolucion de la URSS ya que adolece a

nuestro juicio y pese a las manifestaciones de sus
y negociaciones. . proponentes y de sus sostenedores, de un defecto esen-
71. Esos diez puntos, que no nos parece pertinente cial que hace que no sea viable como instrumento útil
analizar ahora, comprenden' temas políticos como el de futuras negociaciones para la consolidación de la
procedimiento de las reuniones periódicas del Consejo paz.
~...
... t. ~
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78. ,. En. ~fecto, el proyecto de resolución de la URSS,
como surge. de su,propio texto, especialmente en los
incisos a) yc) del párrafo 2, plantea como condición
"necesaria para la elaboración ulterior de un programa
de paz la adniisión previa de las soluciones que ella
defiende y sabe bien que son puntos litigiosos entre la .
mayoría de las demás Potencias aquí representadas.
79. Estimamos qlt'<: no es así como pueden iniciarse
negociaciones en uú ambiente de igualdad y de buena
voluntad para ~onciIiar puntos de vista de los Estados
en un momento como éste en que,los destinos del mundo
se encuentran amenazados gravemente por el peligro
creciente de la guerra. Toda negociación entre partes
iguales requiere, para ser digna y eficaz, una disposi
ción de ánimo por la ~ual se está dispuesto a considerar
los argumentos de .la otra parte, y para hacer, si es
preciso, concesiones cuando la convicción racional o la
contemplación de los intereses superiores así 10 exi
giere. A nuestro juicio el proyecto de resolución de la
URSS hubiera podido en este caso, sin contrariar las
características indispensables de una negociación entre
'p~rtes iguales, adelantar sus deseos o' sus propósitos,
pero como argumentos propios anticipados a la deli
beración.
80. En cainbio, no creemos que pueda imponerlos
éQmo hase o hipótesis ineludible en el planteamiento de
un programa para la negociación misma, sobre todo
conociéndose de antemano, como la conoce la delega
ción de la URSS, la posición de las demás naciones,
expuesta amplia y claramente a través de los debates
de nuestra Organización en éste y en los anteriores
períodos de sesiones de la Asamblea General.
81. Esta sola razón bastaría para que nuestra delega
ción no pudiera admitir el proyecto de resolución de la
URSS en su conjunto, aunq'Je algunas de sus partes,
como los incisos e) y f) del párrafo 2 bien pueden con
siderarse aisladamente y se podrían tener en cuenta
como tema de nuestras deliberaciones.
82. Con estas consideraciones generales, que son la
síntesis de su pensamiento, la delegación del Uruguay
deja fundado su voto favorable al proyecto conjunto de
resolución relativo al valioso memorándum del Secre
tario General. Nuestro país, cuya mayor fuerza es su
derecho, espera en esta hora de angustiada expectativa
para todos los pueblos del mundo, que los represen- '
tantes de esos pueblos, reunidos en este parlamento uni
versal, elevarán sU espíritu a la altura de sus grandes
responsabilidades y .corresponderán a las esperanzas de
la humanidad proscribiendo la agresión donde quiera
que surja, sea cual fuere su forma, y colaborando soli
dariamente en la obra indispensable de formular un
programa de paz duradera bajo las normas del derecho
basado en la libertad y en la justicia.
83. Sr. MALIK(Unión de Repúblicas Socialistas
Soviéticas) (traducido de la versi6n francesa del te:rto
en tiuso): N:o tengo la intención de pronunciar un largo
discU::t'so porque el Sr: Vishinsky, jefe de la delegación
de la UR$S expuso ampliamente ya [309a. sesi6n]
la actitudd.e nuestra delegación a propósito de la cues
tión ~1el "(,jesarroIlo de un programa de veinte años
destinado a asegurar la paz mediante la acción de las
Naciones Unidas~'.

84. No)! obstante todos los esfuerzos que han hecho
en este !'sentido, los oradoI;'es que me han pre.cedido no
han ¡"grado refutar ni uno ,sólo de los argumentos adu-

cidos y las, pruebas presentaaas por el jef~ de la del;
gación de la URSS.
85. Me limitaré, a formular 'dos o", tres brev'es, obser
vaciones. La primera se refiere a las )ifirmaciones hechas
aquí [311a. sed6n] por el Sr. Younger,.. Ministro de
Estado del RdnoUnido. El jefe de la delegación de la
URSS declaró que el contenidQ del programa propuesto
había sido redactado previo acuerdo con las Potencias
occidentales. El Sr. Younger negó estaafinnación y
declaró que el Gobierno del. ;Reino U!1ido ignoraba el
texto de este proyecto. Nadle duda, '8111 embargo, que
el programa fuera previamente objeto del acuerdo del
DepartaIllento de Estado en Wáshington.
86. No daré los nombres de quienes participaron en
la preparación de este programa; no diré quienes fue
ron a Wás~ington para elaborar este texto., El hecho
es conocido por los representantes que Se encontraban
aquí en esa época y no es· necesario hablar de ello.
Sin embargo -' 10 repito - nadie duda que este pro
grama obtl!-V-O previamente el acuerdo de Wáshington.
Me parece, por otra parte,; que los propios autores del
programa no 10 negarán.
87. En cuanto a lo a&rmado por el Sr. Younger, la
continua referencia que ha hecho a una mayoría de
51,- 52 ó 53 votos en los órganos de las Naciones
Unidas, constituye un argumento que ya se nos ha
presentado con demasiada. frecuencia, y que no es
convincente. Acaso sea mejor que el bloque anglo
norteamericano renuncie a fundar su política sobre
esa base: En efecto, el único argumento invocado ,pó~

los 'representantes de los Estados ,Unidos y del Reino
Unido en los diferentes órganos de las Naciones Uni
das, yen particular en la Asamblea General, es el haber
obtenido esta mayoría de 50 votos. Nosotrossabemos
como se alcanza esta cifra; sabemos especialmente lo
que sucedió cuando se pusieron a votación una serie
de cuestiones. No voy a revelar ningún secreto - ya
hablé de ello en el Consejo de Seguridad - al recordar
que Un representante, que se vió forzado a votar por
una cierta proposicióh,expresó que ,~unqueestaba pro
fundamente convencido de que la proposición sobre la
cual insiste el bloque anglonorteamericano era ilegal,
votaría por ella porque los Estados Unidos le habían
'puesto la soga al cuello. Estas son las condiciones en
que votan algunos representantes ; estos son' los medios
que han servido para crear la pretendida mayoría.
Por ese motivo las referencias a la mayoría obtenida
de esta manera no son muy convincentes.
88. La última observación que haré en la Asamblea
tiene por objeto señalar la flagrante deformación de
los hechos por parte del Sr. Younger respecto a la
transferencia, de Sheffield a Varsovia, del Congreso
Mundia~ de Partidarios de la Paz. El Sr. Younger ha
querido presentar el asunto como si los organizadores
de este Congreso 10 hubieren transferido a Varsovia
por temer que en Sheffield se hallaren demasiados par
tidarios verdaderos de la paz. Esta es una manera de
jugar con las palabras que rayan en la mentira y la
calumnia; en efecto, si los organizadores del Congreso
de Sheffield no pudieron continuar las reuniones en
esa ciudad fué debido a las medidas de policía tomadas
por el Gobierno del Reino Unido. '
89. ¿ Quienes son las personas a las que no se per
mitióasistir a este congreso? Entre ellas estaban los
representantes de la UR.SS cuya lista ,voy a dar., Ante
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chuk, Vassile"·Jk.!1ja, Zaslavsky, Fadeev, escritores de
la URSS, talentosos, dignos de respeto, amados por
el pueblo ~~vi~tico., El Gob~erno r'~el Reino Unido no
les concedlO visados para 31" a .::>neffield. Pasemos a
los'compositores. El Gobierno del Reino Unido se negó

, a dar el visado al compositor Shostakovitch, de fama
univerSlll, y, al compositor 'Soviético Khrennikov, cuyo
nombre también es muy conocido; negó el visado a
los académicos Volguin, Grekov, Oparin, Nesmeianov;
a los artistas Tcherkassov y lJexandrovskaia. Tam-

, poc~ concedió visado al Met 'oPOlitano Nicolás, .de
que no se puede sospechar que sea agente del I(omm
tern aunque el Sr. Younger trate de hacer creer que
todas las personas a "quienes se negó el visado son
agentes del Komint~rn. Fina!~e~te, se pegó el y!sado
al obrero stakhanovlsta Rossll'skl, un respetado cIuda
dano de la URSS, que se ha distinguido por su trabajo,
y a la muy conocida conductora de trélctores, Sra.
A~gélina. Tales 'son los ciudadanos soviétiQos~ parti
6irios sinceros y activos de la paz, a quienes el
{~obierno del 'Reino Unido no dejó l1egaraSheffield
para que participaran en el Congreso de Partidarios
de la Paz. ' '
90., Esta es~ 'la verdadera situación; sabios eminentes
y hombres conocidos 'de otros países, en particular de
Francia, no han sido admitidos; se ha hecho uso de la
fuerza para hacer regresar a ciertas personas alo~

países de procedencia. He ahí la atmósfera que el
Gobierno del~Reino Unido creó con sus medidas de
policía en Sheffield. Es evidente que en estas condi
dones' los organizadores de este Congreso no podían
realizar sus trabajos en esa ciudad.
91. ¿Acaso cree el Sr. Younger que sea el lugar de la
reunión· el que determina la mayoría? Puedo afirmar
con toda certeza que si la Asamblea General ,se' rcu
nieraen Varsovia, o aún en Moscú, el bloque norte
americano no dejaría de disponer de su mayoría.
Cualquiera que sea el lugar' dolide se reuna. el Con
greso Universal de Partidarios de la Paz, ya sea en
Sheffield, en Varsovia oen cualquier otra 'parte, los
verdaderos partidarios de la paz votarán siempre por
la paz, lucharán contra la agresión y' a favor de la
prohibición de las armas' atómicas.
92. Los enemigos de la paz rio logran desacreditar
mediante calumnias la gigantesca empresa histórica de
los partidarios. de la paz. El representante del Reino
l!nido puede, jugando con las' palabras, lanzár opro
biOS contra este Congreso -" esta noble iniciativa
tomada por personalidades del mundo de la ciencia~
d~ la cultura y de la religión, que luchan por la paz,
en condiciones muy difíciles - no podrá desacreditar
esta empresa ni disminuir su inmenso significado.
93. Estas son las breves observaciones que la delega
ción de la URSS estimaba indispensable formtilar,a
propósito de la intervención del Sr. Younger.
94. El SECRETARIO GENERAL (traducido del
inf/l!s): Ten.ít" la esperanza de que no sería necesaria
mi tnt~rvenclOn en este debate, ya que he tomado bas
tante tiempo de la Asamblea. Pero la declaración for
mulada ~esde esta 'tribuna por el Sr. Malik me impone
la nece~ldad de subrayar que algo que se ha dicho aquí
no es cierto, y que no lo será por más que se repita.
95. Se ha afirmado que mi memorándum fué sancio-'*' y. ~.:~,"~~~~actado, por los Gobiernos ~e lo~ Esta-

dos Unidos, de Francia y del Reino Unido. Esto no es
verdad, y quienes lo afirman deben saber que no>--es
verdad. Quiero dejar perfectamente sentado qt,te (;)1

memorándum es concepción exclusivamente mía !l·que
lo he redactado yo mismo, en consulta solamente con
mis ocho - repito, ocho - Secretarios Generales
Adjuntos y otros asesores. El texto que presenté en
Moscú, es precisamente ,el mis~llo texto que llevé a
Wáshington, Londres y París, y aparece, en mi comu
nicación a los Gobiernos Miembros, sin ningunaalte
ración, ni siquiera de una sola' palabra o coma.
96. Antes de concluir,deseo dar las gracias a todas
las delegadones ,y decirles cuán agradecido estoy por
el tono de seriedad y el nivel elevado ,en que se ha
mantenido generalmente el debate. A pesar" de la reite
ración de diferencias bien conocidas,se ha revelado
el deseo de las naciones Miembros de hacer todo cuanto
está a su alcance para lograr una paz dUrade~r:a. ,Tam
bién quiero manifestar mi agradecimiento 'especial a
los representantes que apoyaron con tanto entusiasmo
mi memorándum, y asimismo a los autores del pro",
yecto de resolución de las nuevas Potencias presentado
a la consideración de ustedes'. '
97. El PRESIDENTE, (traducido del francés):
Queda cerrado el debate. Se procederá a votación.
98.. La Asamblea General tie~e ante sí dos proyectos
de resolución, el primero presentado por las delega
ciones de los países siguieí1t~s : Canadá~ Colombia, '
Chile, Filipinas, Haití,Líbano, Pakistán, Suecia y
Yugoeslavia [A/1514], y el segundo por la delegación
de la URSS [Aj1525].
99. , La delegacióq.del Reino Unido ha presentado Una
enmienda [AI153.5] al proyecto conjunto de resolución.
En primer término, me permito preguntar'a los autores
del proyecto conjunto de resolución si aceptan la
enmienda; en caso 'afirmativo, pasará a formar parte
del proyecto de resolución, y de lo contrario, someteré
a votación la enmienda por separado. El representante
de Suecia, que es uno de los autores del proyecta de
resolución, me hace señas de asentimiento. ¿Aceptan
también la enmienda'las otras delegaciones autoras del
proyecto?
100. Sto SIMIC (Yugoeslavia) (traducido del fran~

cés): En nombre de la República Popular de Yugo
eslavia deploro no poder apoyar la enmienda propue~ta
por la delegación del Reino Unido.
101. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Como el representante de Yugoeslavia, que es uno de
los autores del proyecto conjunto de resolución no
acepta la enmienda, procede someterla a votación por
separado.

•
102. La enmienda propuesta por el Reino Unido
[Aj1535] tiende 'a reemplazar el último párrafo del
proyeci:o de resolución con el texto siguiente:

"Pide a estos órganos se sirvan informar a la
Asamblea General,dura~te su sexto período de
sesiones, y por conducto del Secretario General,' sobre
cualquier progreso que se realice a consecuencia de
dicha consideración."

103. En su discurso de hoy [311a. sesión], el repre
sentante del Reino, Unido explicó esa enmienda. La
someto a votación. '

Por 44 votos 'Contr6: 7, y 5 abstenciones, queda
aprobada la enmienda.



-condiciones técnicas mediarite las cuales será posible
afirmar y consolidar la paz. .

112. Sin embargo, al votar a fav~r del proyecto pre.
sentado conjuntamente por las nueve naciones, mi dele.
gación no' se ha dejado lleyar de ilusiones efímeras.
Todos sabemos aquí que para que las condiciones téc.
nicas surtan efecto, deben ir, acompañadas de condi.
ciones de orden moral. Estas condiciones de orden
moral han estado, h~,staahora, proscritas de nuestra
Organización, por la actitud agresiva, la mentalidad
totalitaria y el doctrinarismo monolítico de la URSS
y de los países que a ella están adheridos. El Sr.
Vishinskyno ha logrado convencer a naclie desde esta
tribuna. Estoy seguro de que ni siquiera ha podido
convencer a su propia .conciencia. Por haber pasado por
la experiencia de una persona de espíritu libre, antes
de afiliarse al partido comunista, sabe muy bien que
somos nosotros quienes. tenemos razón. Sin embargo,
no puede confesarlo públicamente. Cuando tenga' el
derecho de hacerlo, de expresar sus pensamientos en
público - lo que le deseo de todo corazón - será
prueba de que se habrán creado las condiciones nece-
sarias para asegurar la paz en el mundo. .

113. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Antes de dar la palabra al representante de los Países
Bajos para que explique su voto, quiero dar lectura a
la lista de los países que han participado en los deba·
tes: la URSS, Filipinas, Suecia, Dinamarca, Polonia,
Canadá, Egipto, Yugoeslavia, Estados Unidos, RSS
de Bielorrusia, Líbano, Colombia, Israel, Francia, RSS
de Ucrania, Chile, Reino Unido, Haití, Checoeslova·
quia, Pakistán y Uruguay. No puedo conceder la pala·
bra a dichos países para explicar su voto; sólo puedo
darla a aquellos que no han participado en el debate.

114. Sr. VON BALLUSECK (Países Bajos) (tradu
cido del inglés): Mi delegación votó a favor del pro
yecto conjunto de resolución presentado por las nueve
Potencias, y a favor de la enmienda propuesta por el
Reino Unido. Procedió así porque estima que el memo·
rándum relativo al desarrollo de un 'Programa de veinte
años destinado a asegurar la paz mediante la acción de
las Naciones Unidas, presentado por el Secretario
General, ofrece una serie de sugestiones basadas en la
Carta, sugestiones que, en nuestra opinión, podrían
ser consideradas con provecho por los órganos compe
tentes de las Nadones Unidas, con objeto de estimular
la evolución indispensable de los elementos destinados
a promover la paz y el bienestar de las naciones.
115. Opinamos que los puntos planteados en el memo·
rándum del Secretario General merecen ser cuidadosa
mente examinados por los órganos pertinentes de las
Naciones Unidas. Como ya lo han señalado algunos de
los oradores que me precedieron en esta tribuna, se ha
iniciado el estudio de ciertos problemas de los men
cionados en. el memorándum, como si se b:atase de pro·
blemas separados, obteniéndose en algunos casos resul
tados importantes debido a la influencia de circunstan·
cias especiales. Sin embargo, cuando examinamos el
programa de 'Veinte años como un todo coordinado,
todo problema a largo plazo de este orden debería
enfocarse imparcialmente, sin que las necesidades espe
ciales de una situación especial influyan para nada.
En consecuencia, estimamos que deberíamos dejar a
los órganos pertinentes estudiar cuándo y en qué me
dida deben prepararse las medidas necesarias, tenien

2 El texto de este proyecto de resoludón figura en el acta
de la 309a. sesión.
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104. El }')RESIDENTE (traducido del francés) :
Someto a votación el proyecto de resolución [A/1514],
con la enmienda introducida.
( Por 51. votos contra 5, y 1 abstención, queda apro
blllJo' el proyecta de resolución así enmendado.
105" El PRESIDENTE (traducido del francfs): La
Asamblea General ha de pronunciarse sobre el proyecto
de re~,olución de la URSS [A/1525]. Luego, los repre
sentantes que deseen explicar su voto, ya sea sobre el
proyecto original o sobre el de la URSS, podrán
hacerlo as!.
106. El repl'esentante de la URSS ha pedido que se
someta a votación por partes su proyecto de resolución.
De no haber obJeciones procederemos de esa forma.
107. Se me ha reprochado que no doy lectura a los
proyectos de resolución de la URSS. Tengo por cos
tumbre no leer ningún proyecto de resolución, puesto
que figuran en los documentos que han sido distribuí
dos a los Miembros de la Asamblea. Sin embargo en
este caso me será fácil dar lectura a cada párrafo del
proyecto de resolución de l,aURSS al someterlos a
votación.

El Presldente da lectlera, por partes, al proyecto de
resoheción de la URSS. 2

Por 27 votos contra 11, y 17 abstenciones, quedan
rechazados el preámbulo y el párrafo 1 de la parte
dispositiva.

Por 42 votos contra 8, y 5 abstenciones, quedan
rechazados la primera frase y el inciso a) del párrafo 2
de la parte dispositiva. .

Por 40 votos contra 5, y 12 abstenciones, queda
aprobado 1'[ inciso b) del párrafo 2 de la parte dispo
sitiva.

Por 36 votos contra 6, y 13 abstenciones, queda
aprobado el inciso c) del párrafo 2 de la parte dispo
sitiva.

Por 38 vot'os contra 5, y 1,4 abstenciones, queda
rechazado el incisod) del párrafo 2 de la parte dispo
sitiva.

Por 24 votos contra 16, y 15 abstenciones, queda
rechazado el inciso e) del párrafo 2 de la parte dispo
sitiva.

Por 23 votos contra 15, y 17 abstenciones, queda
rechazado el inciso f) del párrafo 2 de la parte dispo
sitiva.
108. El PRESIDENTE (traducido del francés):
Como no ha sido aprobado ninguno de los párrafos
del proyecto de resolución presentado por la URSS,
no procede votar sobre su totalidad.
109. Tiene la palabra el representante de Grecia para
explicar su voto.
110. Sr. KANELLOPOULOS (Grecia) (traducido
del francés): La delegación de Grecia ha votado a favor
del proyecto conjunto de resolución, por estar conven
cida de que el espíritu que 10 anima se orienta sincera-
mente hacia el ideal de la paz. .
111. Mi delegación estima, además, que el memorán
dum del Secretario General constituye una contribución
notable en cuanto a la confección y creación de las

'oa.ou11' Hes tul ,,_ te' n
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en cuenta la situación mundial, que constantemente evo- Carta. iinpone a un ~iembro únicamente pueden· ser
ludona. El proyecto de resolución presentado por las cumplIdas por un gobIerno que, al tener cierto carácter
nueve Potencias contiene éiertas peticiones que pueden de perm-anencia, ejerza efectivamente el control sobre
servir ese .propósito. Por tal razón; "lo hemos apoyado. el territorio y cuente .~on l~ obediencia de su pueblo;
116. Por esa misma razón, no hemos podido apoyar el proyecto de resolucIon anade que el Gobierno Cen-
el p,oyecto de resolución presentado por la URSS. tral de la República Popular de la China es el único
Como ya lo explicó esta, mañana el representante del gobierno que existe en la República de la China tal
Reino Unido [311a. sesión], además del hecho de que cual ~stá constit~ída en la actualidad y que, en co'nse-
la URSS, en 'su proyecto de resolución, parece estar cuenCla, ese gobIerno debe representar a la China en
tratando de que pase inadvertida toda una serie de la Asamblea General; y que debe recomendarse a los
pronunciamientos sobre cuestiones acerca de las cuales otr~s órganos d~ las Na~iones lJ.~idas que aprueben
la Asamblea General se había pronunciado ya en sen- analogas resolUCIOnes. MI delegacIOn votó a favor de
!ido contrario, la URSS trata también, en su proyecto, este proyecto de resolución de la India. Aparte de los
de prejuzgar el resultado del estudio sobre los puntes argumentos de. ~rácter consti~1!cional, estimamos que
planteados por el Secretario General en su memorán- el arreglo. defimtIvo de l~ cuestIo~ .de la. representación
dum, imponiendo sús propias conclusiones, con lo cual de la Cpma en las NaCIOnes Umdas puede contribuir
limita considtlrablementeel alcance de un estudio y un a redUCir las gr3:v~s. dificul~des y la tensión con que
C1Camen imparciales. nuestro mundo dIVidido tropieza actualmente en varios
117. Como dije anteriormente, mi delegación estima puntos peligrosos.
que la labor preparatoria de un plan de p~ él largo 122. Pero el proyecto de resolución de la India fué
plazo, debe realizarse sin prejuicios, orientada por los rechazado por una mayoría de la Asamblea General.
principios de la Carta y por· las' posibilidades de rea- Esta aprobó entonces, en la misma sesión un proyecto
Iidad práctica. No queremos fórmulas nominales idea- de, resolución presentado por el Canadá' [Aj1368] y
listas o semi idealistas, pero vacías y. alejadas' de la enmendado por Australia [Aj1371]. En esa resolución
realidad. Neces.itamos solucio~es o i~strucciones que la; Asambl.ea toma nota de lo~, diferentes puntos de
puedan ser 'aphcadasy cumphdas y que cuenten con vIsta relatIvos a la representacIOn de la China en las
un apoyo general debido a que despiertan el sentido NachJnes Uni.das, y dispo!le el establecimiento de una
de justicia de los pueblos de nuestro mundo. comisión especial encargada de considerar este pro-
118. Por todas estas razones, mi delegación rechazó blema y de mform~lr y formular recomlendacionesa la
el proyecto de resolución de la URSS; ese proyecto Asamblea General, durante el actual p?ñodo de sesio-
puede que contenga algunos párrafos aislados que en nes. La delega~if>n de los Países Bajos votó a favor
sí serían aceptables, pero que dentro del contexto'.del de esa resolucIOn.
proy~cto de resolución, cobran un ,significado muy 123. En. consecue~cia., la cues~ién de la representación
espeCIal. de la !=hma debera" ser examinada, y estimamos que
119. Sin embargo, ya fin de evitar errores de inter- no seria prudente nI correcto prejuzgar sobre el resul-.
pretación, diré algunas palabras sobre un punto en tado de tales estudios. Este sería el resultado de la
particular del proyecto de resolución de la URSS. Me disposición que figura en la parte dispositiva del pro-
refiero ál inciso a) del párrafo 2 de la parte dispositiva, yecto de resolución de la URSS, en la que parece que.
en donde la cuestión de la representación de la China se ha llegado a una. conclusión prematura sobre un
se incluye nueva~ente, en un lugar y en un momento problema que la Asamblea General todavía está consi-

derando.
que, en nuestra opinión, son equivocados. Respl;cto a
este asunto especial, deseo aclarar perfectamente la 124. Como he explicado, mi Gobierno reconoce al
posición de mi ,Gobierno. Gobierno de la República Popular dp. la China y, en
120. .p:l Go~ierno de los ~aíses Bajos reconoce, desde consec_u~ncia, considera que sería lÓgICO y realista que
hace CIerto tIempo, al GobIerno de la República Popu- ese gOOlerno ocupara su lugar en las Naciones Unidas
lar de la China. Por esa razón, es lógico suponer que asumiendo así la las resp?nsabilidades, los. derechos y
aceptaríamos que la China estuviera representada en los deberes que la Carta Impone a los Estados Miem..
las ~aciones Unidas por el Gobierno que hemos reco.. bros. Al m.ismo tiempo, y en vista de que aprobó en
nocIdo y no por el gobierno que dejamos de reconocer. s~, oportuntd~d la propuesta de encargar a una comi-
Por las. ~ismas raz.ones co~sideraríamos correcto que SIon el estudiO de este problema, la delegación de los
se permlheseal. GO~lerno chmo reconocido por nosotros Países Bajos estima que corresponde primeramente
aceptar l!ls oblIgaCiones que la Carta de las Naciones presentar el resultado de esos estudios a la Asamblea
Um~as lmpo~e a todos sus Miembros, obligaciones General, en el contexto en que la comisión se pro..
tendIentes a preservar y proteger la paz mundial. nuncie al respectQo.
121. En estas circunstancias, mi delegación votó al 125. Por estas razones, mi delegación votó contra la
co~enzar en la primera sesión de este período de totalidad del proyecto de resolución de la URSS y tam-
seSIones de la Asamblea General, a favor del proyecto bién contra el inciso a) del párrafo 2 de l~ parte
de resolución presentado por la India [Aj1365]. Según dispositiva de este proyecto.
ese proyecto de resolución, las obligaciones que la Se levanta la sesión a las 17.05 horas.
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